
 

 

ACTA CODEP 418 

 

Siendo las 11:30 del 2 de diciembre de 2015 se reúnen las Dras. Rosa Erra-Balsells, Alicia S. 

Couto, Andrea Patriarca, Virginia Fernández Pinto, María Laura Uhrig y Guadalupe García 

Liñares. 

 

 Se eleva el llamado a Concurso de 2 cargos de JTP DP regulares y de 2 cargos de Ayudante 

de Primera DP regulares  y el llamado de la Selección Interina para 1 cargo de JTP DP 

(área QMA). El Jurado propuesto estaría integrado por los titulares: Malec, Laura; Schebor 

Carolina; Patriarca, Andrea. Los suplentes: De Escalada Plá, Marina Francisca; Guerrero, 

S. y Fernández Pinto, Virginia.  

 Se eleva la solicitud de licencia sin goce de haberes por motivos personales de la Dra. 

Marianela Sánchez en su cargo regular de JTP DP, área QMA del 1/3/2016 al 15/6/2016. 

Esta solicitud motiva el llamado a Selección Interina anteriormente mencionado. 

 Se aprueba el informe de la Dra. Malec luego de su estadía en la Universidad Nacional de 

Misiones los días 23-24 de octubre de 2015. 

 Se aprueba el informe del Lic. J. Eiras luego de asistir a la 25 Olimpíada Argentina de 

Química los días 4-6 de noviembre 2015 en V. Giardino, Córdoba. 

 Se aprueba el informe del personal del DQO que asistió al XX SINAQO de Mar del Plata 

del 11 al 15 de noviembre 2015. 

 Se eleva la solicitud de licencia de la Dra. Resnik para asistir como Jurado de Concurso en 

la Universidad Nacional de Río Negro, Bariloche del 9-12 de diciembre de 2015. 

 Se eleva la solicitud de licencia con goce de haberes del Dr. Sergio M. Bonesi para efectuar 

una estadía en la Universidad de Pavia, Italia del 4/2/16 al 4/4/16. 

 Se toma conocimiento de: 
 Res. D Nº 3134/15 por la cual se autoriza la concurrencia del personal 

nodocente de la FCEyN que lo desee a la movilización “NI UNA MENOS” 

el 25 de noviembre a las 17 hs frente al Congreso. 

 Res. CD Nº 2868/15 por la que se autoriza al Decano a firmar el convenio 

entre el MINCYT y la FCEyN en el marco del Sistema de Información de 

Ciencia y Tecnología Argentino (SICYTAR) 

 Dado el retiro del Dr. Cerezo, el CoDep decide por unanimidad que el cuarto 

escritorio sea ocupado por la Dra. D´Accorso dado que la forma tradicional de la 

distribución de este tipo de espacios se basa en la antigüedad en el cargo de 

Profesor Titular de la persona a la cual se le otorga. 

Respecto del mobiliario y contenido del cuarto se consultará a los miembros del 

grupo del Dr. Cerezo (Stortz, Matulewicz) sobre el destino del mismo. 

 

 

Siendo las 12:22 hs se cierra la presente sesión. 


